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Málaga, 15 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre urgente ocupación. (PP. 3577/99).

La entidad Explotaciones Eólicas Sierra de Utrera, S.L.,
ha presentado solicitud de urgente ocupación de los bienes
y derechos necesarios para la instalación de «línea aéreo-sub-
terránea 60 KV de SET. Parque Eólico Los Llanos a SET. El
Cortesín, Casares», y habida cuenta que la utilidad pública
de la mencionada instalación fue declarada por Resolución
de esta Delegación Provincial de fecha 10 de marzo de 1999,
y que según el art. 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, la declaración de utilidad pública implica
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, no habiendo llegado a un acuerdo de
los interesados con la entidad Explotaciones Eólicas Sierra de
Utrera, S.L., se hace preciso llevar a cabo la urgente ocupación
de los bienes que se describen en el Anexo del presente Edicto,
habiéndose señalado el día 27 de diciembre de 1999 a las
11,30 horas, en el Excmo. Ayuntamiento de Casares, para
el levantamiento del acta previa a la ocupación, a cuyo efecto
se cita a todos los interesados, haciéndoles saber que pueden
formular por escrito ante esta Delegación Provincial de Trabajo
e Industria (Avda. de la Aurora, 47, 1.ª) y hasta el momento
del levantamiento del acta previa, las alegaciones que estimen
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores
en que se haya podido incurrir al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

A N E X O

Parcela núm. 9/1.
Propietario: Ricardo Valle de Pérez Vargas.
Domicilio: Cortijo Villanueva, s/n. San Roque, C.P. 11360

(Cádiz).
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Matorral.
Afección:

- Apoyo: 1.
- Vuelo: 143 m.
- Servidumbre: 858 m2.
- Polígono: 31.
- Parcela: 5.

Parcela núm. 8/1.
Propietaria: Cristina Martínez Macías.
Domicilio: C/ Pérez Galdós, 76. Urb. El Capricho. Este-

pona, 29680.
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Matorral.
Afección:

- Apoyos: 2, 3, y 4.
- Vuelo: 618 m.
- Servidumbre: 3.708 m2.
- Polígono: 12.
- Parcela: 5.
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Parcela núm. 8/4.
Propietaria: Cristina Martínez Macías.
Domicilio: C/ Pérez Galdós, 76. Urb. El Capricho. Este-

pona, 29680.
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Matorral.
Afección:

- Apoyos: 5, 6.
- Vuelo: 242 m.
- Servidumbre: 1.452 m2.
- Polígono: 12.
- Parcela: 67.

Parcela núm. 7/1.
Propietaria: Lavinia Mary Aykroyd.
Domicilio: C/ Avila, 45. Sotogrande, 11310 (Cádiz).
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Matorral.
Afección:

- Apoyo:
- Vuelo: 190 m.
- Servidumbre: 1.140 m2.
- Polígono: 12.
- Parcela: 74.

Parcela núm. 7/3.
Propietaria: Lavinia Mary Aykroyd.
Domicilio: C/ Avila, 45. Sotogrande, 11310 (Cádiz).
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Pastos.
Afección:

- Apoyo:
- Vuelo: 26 m.
- Servidumbre: 156 m2.
- Polígono: 10.
- Parcela: 51.

Parcela núm. 7/5.
Propietaria: Lavinia Mary Aykroyd.
Domicilio: C/ Avila, 45. Sotogrande, 11310 (Cádiz).
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Labor secano y matorral.
Afección:

- Apoyo: 7.
- Vuelo: 106 m.
- Servidumbre: 636 m2.
- Polígono: 10.
- Parcela: 40.

Parcela núm. 4/1.
Propietario: Conde Pierre de Cabarrus.
Domicilio: C/ Padilla, 32. Madrid, 28006.
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Labor secano.
Afección:

- Apoyo:
- Vuelo: 136 m.
- Servidumbre: 816 m2.
- Polígono: 10.
- Parcela: 37.

Parcela núm. 5.
Propietaria: Gregoria González Andrade.
Domicilio: C/ Miguel Bueno, 8. Fuengirola, 29640

(Málaga).

Término municipal: Casares.
Naturaleza: Labor secano.
Afección:

- Apoyo: 8.
- Vuelo: 134 m.
- Servidumbre: 804 m2.
- Polígono: 10.
- Parcela: 39.

Parcela núm. 4/2.
Propietario: Conde Pierre de Cabarrus.
Domicilio: C/ Padilla, 32. Madrid, 28006.
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Matorral.
Afección:

- Apoyos: 9, 10, 11.
- Vuelo: 282 m.
- Servidumbre: 1.692 m2.
- Polígono: 10.
- Parcela: 38.

Parcela núm. 3/1.
Propietario: Lleydan, S.L.
Domicilio: Urb. Aloha Garden. Nueva Andalucía, 29660

(Marbella).
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Matorral.
Afección:

- Apoyos: 12, 13, 14 y 15.
- Vuelo: 1.038 m.
- Servidumbre: 16.608 m2.
- Polígono: 9.
- Parcela: 17.

Parcela núm. 3/3.
Propietario: Lleydan, S.L.
Domicilio: Urb. Aloha Garden. Nueva Andalucía, 29660

(Marbella).
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Matorral.
Afección:

- Apoyos: 16, 17.
- Vuelo: 452 m.
- Servidumbre: 7.232 m2.
- Polígono: 6.
- Parcela: 37.

Parcela núm. 3/4.
Propietario: Lleydan, S.L.
Domicilio: Urb. Aloha Garden. Nueva Andalucía, 29660

(Marbella).
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Labor secano.
Afección:

- Apoyos: 18, 19.
- Vuelo: 337 m.
- Servidumbre: 5.392 m2.
- Polígono: 7.
- Parcela: 1.

Parcela núm. 3/5.
Propietario: Lleydan, S.L.
Domicilio: Urb. Aloha Garden. Nueva Andalucía, 29660

(Marbella).
Término municipal: Casares.
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Naturaleza: Labor secano.
Afección:

- Apoyos: 20, 21, 22.
- Vuelo: 571 m.
- Servidumbre: 9.136 m2.
- Polígono: 7.
- Parcela: 2a.

Parcela núm. 2.
Propietario: Andrés Parlade Ibarra.
Domicilio: Ctra. Vieja de Ronda. San Pedro de Alcántara,

29670 (Marbella).
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Matorral.
Afección:

- Apoyo: 23.
- Vuelo: 214 m.
- Servidumbre: 1.284 m2.
- Polígono: 7.
- Parcela: 2f.

Parcela núm. 1/1.
Propietario: Inmobiliaria Casares, S.A.
Domicilio: Ctra. de Casares, s/n. Casares, 29690 (Má-

laga).
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Zona urbana.
Afección:

- Apoyos: 24, 25, 26.
- Vuelo: 705 m.
- Servidumbre: 4.230 m2.
- Polígono: 7.
- Parcela: Zona urbana.

Parcela núm. 1/4.
Propietario: Inmobiliaria Casares, S.A.
Domicilio: Ctra. de Casares, s/n. Casares, 29690 (Má-

laga).
Término municipal: Casares.
Naturaleza: Zona urbana.
Afección:

- Apoyo:
- Vuelo: 42 m.
- Servidumbre: 252 m2.
- Polígono: 7.
- Parcela: Zona urbana.

Málaga, 10 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre renuncia parcial del Permiso de Investigación
denominado Jaraique, núm. 30.315.

Por Resolución de esta Delegación Provincial de Trabajo
e Industria, de fecha 29 de octubre de 1999, se acordó admitir
la renuncia de 35 cuadrículas mineras relativas al Permiso
de Investigación denominado «Jaraique», núm. 30.315, otor-
gado el 2 de julio de 1996 sobre 141 cuadrículas mineras
de extensión.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el artículo 102.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería.

Granada, 11 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-93/99.
Encausado: Francisco Quintero, S.L.
Ultimo domicilio: Vázquez Limón, núm. 14, Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 10 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la relación de solicitantes
del Programa de Fomento del Autoempleo Individual,
Subvención para el Inicio de la Actividad, a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

Núm. expediente: 41/RSG/2206/98/FSJ.
Nombre y apellidos: Fernando Andrés Muñoz Muñoz.
DNI: 27.314.824-R.
Ultimo domicilio conocido: Luis Montoto, 28. 1.º pta. 2

(Sevilla).
Contenido: Resolución de fecha 1 de septiembre de 1999,

por la que se comunica al interesado el archivo de la sub-
vención concedida por no haber aportado, en el plazo con-
cedido, la documentación necesaria para el abono de la misma.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de


